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Fuica queda con arrestro domiciliario 
total al igual que Contreras y Andrade 
pemocracia viva. Juzgado de Garantía revocó medida cautelar de prisión preventiva al considerarla 
“desproporcionada”. Fiscalía destacó que tribunales han “entendido” que existe fraude al fisco. 

Constanza Caldera Pfeiffer 
cronicacomercurioantofagasta.c! 

ajolas medidas cautela- 
B res dearresto omic 

riototal y arraigo nacio- 
nal, quedóla concejala Paz Fui- 
ca, luego que el Juzgado de Ga- 
rantía de Antofagasta revocara 
ayer la medida cautelar de pri- 
sión preventiva que mantenía 
desde el 12deenero, trasserfor- 
malizada portres delitos defau- 
dealfisco porlainvestigación del 
caso Democracia Viva, por con- 
siderar que resulta “despropor- 
cionadaen esta etapa procesal”. 

Setrata delas mismas medi- 
das cautelares que mantienen 
actualmente el exseremi del 
Mina, Carlos Contreras yel fun- 
dador de Democracia Viva, Da- 
niel Andrade, luegoquelasema- 
na pasada la Corte de Apelacio- 
nes revocara la resolución del 
Juzgado de Garantía de Antofa- 
gasta del 20 de febrero, por con- 
siderarta “desproporcionada”. 

Al resolver el cambio de 

cautelares, el magistrado Juan 
Pablo Torres razonó que: “no 
obstante entender que existen 
antecedentes plausibles de su 
participación en los hechos, 
entiende que la medida caute- 
lar de prisión preventiva, enes- 
ta etapa respecto a determina- 
dos hechos, aparece como des- 
proporcionada”. 

*(... estamos en una etapa 
de investigación de una causa 
de largo aliento -por lo que se 

  

   

    

CAPTURA DE PANTALLA 

  

PAZ FUICA COMPARECIÓ A LA AUDIENCIA DE FORMA ONLINE DESDE EL CENTRO PENITENCIARIO FEMENINO... 

ha expresado en audiencia-, 
una investigación compleja, 
porlo quetenemos queenten- 
der que la medida cautelar de 

ión preventiva no puede 
erigirse como una pena de ca- 
rácter anticipado, ya que su fi 
nalidad noes castigar, sino una 
diversa, que puede ser preve- 
nirel riesgo de fuga, prevenir el 
riesgo para la seguridad de la 
víctima, o bien prevenir el éxi- 
to delas diligencias de investi 
gación”, agregó, el magistrado. 

  

DEFENSA 

La audiencia partió con los ar- 
gumentos de la defensa, ins- 
tancia en que el abogado re- 
presentante de Paz Fuica, Jor- 
ge Mayne Moller, descartó que 
la concejal se haya concertado 
con Contreras para seleccionar 
a Democracia Viva para la fir- 
ma delos tres convenios. 

Sus argumentos estuvieron 
basados en la declaración dela 
concejal, del exseremi del Min- 
vu, de la encargada regional 
del Programa de Asentamien- 
tos Precarios (PAP), Yasna Con- 
treras y la declaración jurada 
de Liliana González, además 
de correos electrónicos y con- 
versaciones de WhatsApp. 

Respecto de estas últimas, 
Mayne dijo quese trata decon- 
versaciones que si bien ha- 
brían estado en el celular de 
Fuica, el cual habría entregado 
en forma voluntaria el 21 de 
agosto del año pasado ala poli 
cía, estas nose encontrarían en 
la carpeta de investigación, 
agregando que la Policía de In- 
vestigaciones, realizó un infor- 
me “absolutamente sesgado”. 

De igual forma, leyó una 
conversación de WhatsApp del 
4y 5 de octubre del año 2022, 

  

   

entre Fuica y Contreras, en la 
cual se plantea la posibilidad 
de entregar el convenio de 
diagnóstico de campamentos 
Creo Antofagasta, ya que Fibra 
la había rechazado. 

Fuica habría señalado que 
desde Creo Antofagasta le ha- 
brían respondido que estaban 
acotados solo a la comuna de 
Antofagasta, alo que Contreras 
le habría planteado la posibili- 

dad de que el convenio se pu- 
diera dividir, pues necesitaban 
también abarcar Sierra Gorda, 
Calama y Tocopilla. 

“Ahiempezó la idea de Car- 
los Conteras de dividir los con- 
venios que después serían sig: 
nados (...)a Democracia Viva y 
Tomarte, luego de haberinten- 
tado con Fibra y Creo Antofa- 
gasta”, indicó, en la audiencia 
elabogado defensor. 

Asimismo, aseguró que las 

    

conversaciones por estos con- 
veniosse habrían iniciado antes 
de que Fuica ingresara a traba- 
jaralaSeremi del Minvu, porlo 
quenohabría incidido en lase- 
lección de Democracia Viva. 

Mayne descartó también 
que Fuica haya cumplido fun- 
ciones dejefa de gabinete en la 
Seremi del Minvu. 

MINISTERIO PÚBLICO Y CDE 
Desde el Ministerio Público, el 
fiscal a cargo de la investiga- 
ción, Cristian Aguilar, hizo alu- 
sión al nexo que existía entre 
Fuica, Contreras y Andrade, al 
ser militantes de RD. 

Asimismo, señala que den- 
tro de las conversaciones que 
se analizaron desde el celular 
dela concejala, hay una del 19 
dejulio del 2022 entre Fuica y 
Andrade, enlacualelrepresen- 
tante de DV le dice: “tengo un 
proyecto que involucra lucas 
que te podría interesar allá en 
Antofagasta y ella, le contesta 
quesí, quele interesaba”. 

Luego, Andrade, le habría 
remitido documentos relacio- 
nados con el protocolo para la 
suscripción de convenios. 

“Quénosindicaestaconver- 
sación, quenosetrataba de per- 
sonas distantes ni lejanas, sino 
quehabíaunarelación de cerca- 
nía, ya que existía una oferta de 
trabajo”, comentó el fiscal. 

También se cuestionó que 
peseahaber suscrito un contra- 
to con la Fundación paraa Su- 

    

peración de la Pobreza, Fuica 
no prestara servicios para esta 
entidad, desempeñándose en 
laSeremi del Minvu. 

La abogada del Consejo de 
Defensa del Estado (CDE), Rocío. 

Rojas, mencionó que en la de- 
claración policial de Alfonso Le- 
gundas, profesional a cargo de 
la coordinación de los conve- 
niosenla Seremi del Minva, ha- 
bría indicado que “él dice quea 
sujuicio, fueron Paz Fuica junto 
con Carlos Contreras los quees- 
tablecieron qué fundación se 
haría cargo de cada convenio, 
ignorando el criterio utilizado 
parala asignación de cada con- 
venio”, lo que contraviene a lo 
dicho por el abogado dela de- 
fensa, de que Fuica no había 
participado en esta selección. 

POST RESOLUCIÓN 
El fiscal regional Juan Castro 
Bekios, relevó que aligual como 
lo ha hecho antes el Juzgado de 
Garantía y la Corte de Apelacio- 
nes en los recursos, “para los 
distintos tribunales se mantiene 
aldía de hoy loque dicerelación 
con la existencia del hecho de- 
lictivo y con la participación. En 
otras palabras y para los efectos 
cautelares, los distintos tribuna- 
les han entendido que estamos 
en presencia de delitos de fiau- 
dealfisco y quealosimputados 
les corresponde participación 
encalidad deautores”, agregan- 
do, queevaluaránsiseapela ala 
resolución del tribunal. CS 

  

Buscan reducir altos índices de sobrepeso 
y obesidad en niños y adolescentes 
PREOCUPACIÓN. Solo en primero básico 
hay 25,9% de obesidad. 

uscando!a generación de 
"un Plan Regional efectivo 
ldecorto y mediano plazo 

para enfrentarlos preocupantes 
índices de sobrepeso y obesidad 
queafectan ala población esco- 
lar y de enseñanza media, ayer 
firmaron unacuerdo transversal 
representantes delGobierno Re- 
gional, Delegación Presidencial, 
Seremi deSalud y el SA. 

Deacuerdoalainformación 
de prevalenciadel Ministerio de 
Salud, elsobrepesoalcanzaani- 
vel regional cifras de un 23% en 
losescolares de primero básico; 
30,5% en quinto básico y de un 
28,6% respecto de primero me- 
dio. Mientras, la obesidad mues- 
tra. porsuparte, porcentajes de 
1un 25,9% en primeraño deense- 
ñanza básica; 34,3% en quinto 

añoy20,3% enel primeraño de 
secundaria. 

La delegada Karen Behrens 
explicó quela obesidad haexpe- 
rimentado unsostenido aumen- 
toanivel internacional. En ese 
marco, dijo que desde el gobier- 
nose decidió generara Estrate- 
giaNacional paradetenerlaace- 
Jeración deesta problemática, la 
queconsideraun Plan Regional, 
elqueserá elaborado localmen- 
teconla participación de unase- 
rie de servicios públicos, enca- 
bezados y coordinados porlaSe- 

remideSalud. 
Laseremi jessica Bravo deta- 

116 queel plan está dirigido ala 
concreción de medidas intersec- 
toriales, las que resultan impres- 
cindibles para el éxito de iicia- 
tivas que apuntana temáticas de 
salud complejas y quese relacio- 
nan con cambios de hábitos y 
   

  

que el Ministerio de 
Saludestablecióconvenios.espe- 
ciales con carteras como Agri- 
cultura, Economía, Educación, 
Deporte, de la Mujer y Desarro- 

lloSocial, además detres conve- 
nios con actores de organismos 
internacionales, con el fin de 
asegurar eléxito delas acciones 
quese planifiquen. 

Laseremi calificó la proble- 
mática del sobrepeso y obesidad 
como dealtoriesgo parael desa- 

AUTORIDADES FIRMARON SIMBÓLICAMENTE EL ACUERDO. 
    

rrollo de patologías gravescomo 
enfermedades cardiovasculares, 
diabetes, insuficiencia renal, 

cáncer, trastornos del sueño y 
trastornos musculoesqueléticos, 
entreotras, las que pueden pro- 
vocar discapacidad y problemas 
desalud mental. as
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